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Frente Independiente
Moralizador
Candidato Presidencial: Fernando Olivera Vega.
Primer vicepresidente: Ricardo Belmont
Cassinelli.
Segundo vicepresidente: Eduardo Iriarte Jiménez.

Frepap
Candidata Presidencial: Martina Portocarrero
Ramos.
Primer vicepresidente: Heinz Ortiz Jara.
Segundo vicepresidente: Tonny Gonzales
Advíncula.

Perú Posible
Candidato Presidencial: Alejandro Toledo
Manrique.
Primer vicepresidente: Raúl Diez Canseco Terry.
Segundo vicepresidente: David Waisman
Rjavinsthi.

Partido Aprista Peruano
Candidato Presidencial: Alan García Pérez.
Primer vicepresidente: José Murgia Zanier.
Segundo vicepresidente: Jorge del Castillo
Gálvez.

Todos por la Victoria
Candidato Presidencial: Ricardo Noriega
Salaverry.
Primer vicepresidente: Ricardo Flores Chipoco.
Segundo vicepresidente: Juana Sánchez Azalde.

Proyecto País
Candidato Presidencial: Marco Antonio
Arrunátegui Cevallos.
Primer vicepresidente: Guillermo Arguedas
Schiantarelli.
Segunda vicepresidenta: Rosa Guzmán Ganoza.

Renacimiento Andino
Candidato Presidencial: Ciro Gálvez Herrera.
Primer vicepresidente: Adolfo León López.
Segundo vicepresidente: Fortunato Turpo
Choquehuanca.

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) concluyó la
depuración de firmas el 16 de enero. Quedaron aptas para participar en el
proceso sólo tres de las 33 agrupaciones que presentaron planillones,
por haber alcanzado las 120,644 firmas válidas.
Estas candidaturas se sumaron a las que habían sido previamente
aceptadas por el Jurado Nacional de Elecciones.
Según la ley vigente, once grupos participarán en las elecciones del 8 de
abril. Hasta la fecha, dos de ellos tienen solamente inscripción provisional.

Solidaridad Nacional
Candidato Presidencial: Luis Castañeda Lossio.
Primer vicepresidente: Máximo San Román
Cáceres.
Segunda vicepresidenta: Mirtha Ortiz Tasson.

Solución Popular
Candidato Presidencial: Carlos Boloña Behr.
Primer vicepresidente: Pablo Macera Dall'Orso.
Segunda vicepresidenta: María Fernanda
Mendoza del Solar.

Somos Perú-
Causa Democrática
Candidato Presidencial: Jorge Santistevan
de Noriega.
Primera vicepresidenta: Marina Sequeiros
Montesinos.
Segundo vicepresidente: Vladimiro Huaroc Portocarrero.

Unidad Nacional
Candidata Presidencial: Lourdes Flores Nano.
Primer vicepresidente: Drago Kisic Wagner.
Segundo vicepresidente: José Luis Risco
Montalván.
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AGRUPACIONES
POLÍTICAS

FIRMAS
PRESENTADAS

Partido Popular Cristiano* 214,202

Movimiento Independiente Con Fuerza Perú 461,009

Coordinadora de Unidad Nacional 345,880

Organización Política Perú Ahora** 43,818

Movimiento Independiente Primero Perú 350,537

Resurgimiento Peruano 282,396

Movimiento Independiente Siempre Unidos 213,096

Organización Política Capital Popular 283,496

Movimiento Nueva Izquierda 234,453

Arriba Perú 222,897

Alianza Popular 210,076

Fuerza Democrática 123,847

Movimiento Socialdemócrata Independiente 174,326

Partido Nacional Generación 2000 126,872

Fuerza Peruana 139,000

Agrupación Independiente Despertar Nacional 88,000

Partido Democrático Nacional 163,786

Organización Política Unidad Democrática 159,000

Unión Agraria Popular 123,973

Movimiento Cívico Fraternidad Nacional 183,500

Perú en Acción 196,998

Movimiento Democrático Moralizador 131,194

Frente Democrático de Unidad Nacional 151,000

Movimiento Independiente Trabajo 398,430

Andes 159,092

Alianza de Profesionales, Empresarios y Trabajadores 120,928

Perú Acción Solidaria 675,000

Partido Reformista del Perú 200,028

Frente Independiente Democrático 120,823

Movimiento Independiente Alternativa Democrática 137,260

Perú sin Fronteras 134,393

Frente Independiente Regiones Unidas 120,923

Partido Político Renacer Perú 215,000

TOTAL 6'905,233

FIRMAS
VÁLIDAS
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13,945
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1'604,620

Ley N° 27369 (18/03/2000)
Modificaciones a la

Ley Orgánica de Elecciones

Artículo 7°.- Modifícase el artículo 87° de la Ley
N° 26859 Orgánica de Elecciones, por el siguiente texto:
“Artículo 87°.- (...) Los partidos políticos y las agrupa-
ciones independientes que participaron en las últimas
elecciones generales del año 2000 podrán reinscribirse
para el próximo proceso de elecciones generales con el
único requisito de haber obtenido representación parla-
mentaria.”
Artículo 8°.- Modifícanse los incisos b) y d) del artículo
88° de la Ley N° 26859 Orgánica de Elecciones, por los
siguientes textos:
“Artículo 88°.-
b) Relación de adherentes no menor del 1% del total
nacional de votantes del 9 de abril del año 2000. El
Reniec colocará en su página Web los nombres con el
respectivo DNI de todos los adherentes incluidos en la
relación presentada por cada agrupación política. (...)”
Artículo 9°.- A los efectos de la inscripción de las orga-
nizaciones políticas, se tendrán en cuenta las firmas
presentadas y declaradas válidas por la autoridad elec-
toral dentro de los dos años anteriores a la vigencia de la
presente Ley. (...)”

Proyecto de ley presentado por el JNE
al Congreso (16/01/2001)

Artículo Primero.- Para las elecciones generales del
año 2001 se pueden fusionar las agrupaciones políticas
en proceso de formación que no hayan alcanzado el
número necesario de firmas válidas para obtener su
inscripción en el Registro de Partidos Políticos, pudiendo
a ese efecto reunir los formularios de adhesión suscritos
en su favor a fin de alcanzar el número necesario de
firmas válidas para obtener su inscripción.
Artículo Segundo.- La fusión se regirá por las siguien-
tes reglas:
a) Sólo podrán solicitar la fusión las agrupaciones que
hubieran solicitado su inscripción hasta el día 8 de enero
del presente año.
b) Presentarán un convenio de fusión suscrito por los
representantes legales de los órganos directivos de las
respectivas agrupaciones, con firmas certificadas por un
notario público, en el que se establezca por lo menos: la
designación de las agrupaciones que se fusionan, indi-
cación del nombre de la que subsiste o se forma y de las
que se extinguen, el símbolo o sigla que utilizará, el
domicilio, los órganos de gobierno, los representantes y
la forma de designarlos.
c) Igualmente se precisará, en documento aparte, la
fórmula de candidatos a la Presidencia y Vicepresiden-
cias de la República que subsistirá, acompañando la
renuncia de las otras candidaturas si las hubiere. No se
podrá modificar las fórmulas ya presentadas al Jurado
Nacional de Elecciones.
d) La facultad que se concede por la presente ley podrá
ser ejercida dentro del plazo de los dos (2) días naturales
siguientes de la publicación de la presente ley.
Artículo Tercero.- La aprobación de la presente ley no
modifica el cronograma y plazos ya establecidos legal-
mente para el desarrollo del proceso electoral.

Fuente: Reniec.
* El Jurado Nacional de Elecciones había validado 55,908 firmas al Partido Popular Cristiano antes del inicio del proceso

de recolección de firmas para las elecciones de 2001.
**El Jurado Nacional de Elecciones había validado 106,277 firmas a la Organización Política Perú Ahora antes del inicio

del proceso de recolección de firmas para las elecciones de 2001.

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE FIRMAS
REALIZADA POR EL RENIEC


